
  

DECRETO 440 DE  2001    

(marzo 14)    

por el cual se corrige un yerro tipográfico.    

El Presidente de la República de  Colombia, en uso de las facultades legales que le confiere el
artículo 45 de la  Ley 4a., de 1913.    

DECRETA:    

Artículo 1°. Corrígese el yerro  tipográfico contenido en el artículo 95 del Decreto  1791 de
septiembre 14 de 2000 “por el cual se modifican las normas de  carrera del personal de
Oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales y Agentes de  la Policía Nacional”, el cual quedará así:  
 

Artículo 95. Vigencia. El presente  decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga
los Decretos 041 de 1994, con  excepción de lo dispuesto en el artículo 115, relacionado con
los Títulos IV,  VI y IX y los artículos 204, 205, 206, 210,211, 213, 214, 215, 220, 221 y 227
 del Decreto 1212 de 1990;  262 de 1994 con excepción de lo dispuesto en el artículo 47,
relacionado con  los Títulos III, V, y VII y los artículos 162, 163, 164, 168, 169, 171, 172,  173
y 174 del Decreto 1213 de 1990,  132, 573 y 574 de 1995 y demás normas que le sean
contrarias.    

Artículo 2°. El presente decreto rige a  partir de la fecha de su expedición.    

Publíquese, comuníquese y cúmplase.    

Dado en Bogotá, D. C., a 14 de marzo de  2001.    



ANDRES PASTRANA ARANGO    

El Ministro de Defensa Nacional,    

Luis Fernando  Ramírez Acuña.    

           


